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DEL CANTON QUITO 

nongregnognonongrogrnotogniognonorgngaogrnanon 

| 

  

— CONSTITUCION DE lA En la ciuárd de San Fran 
  

COMPAÑIA + cisco de Quito , Capitel 
  

de la República del Ecua 
  

Y HIRACIELO S.A. " dor, hoy día veinte y u 
Se 

no de Agosto de mil nove 

CAPITAL SOCIAL : cientos ochenta y nueve, 
  

ante mí , Doctor Rubén - 
  

S/. 2'000,000,00 Darío Espinosa ldrobo , 
  

Notario Vécimo Primero - 
  

HENPGNONGHIPAPNPAONPHGNO del Cantón Quito , Compa 
  

  

recen por sus propios de 

  

  

rechos , los señores Í susana Mora-Bowen úe Uribe 
e E 

  

y su cónyuge Ingeniero Bernardo Uribe Leiva ; Da-2 

  

     
río Mora-Bowen Palacios y su cónyuge María de Lour 

des Mantilla Anderson de Mora-Bowen “Agustín Mo- 

    

  

ra-Bowen Palacios y su cónyuge Elba del Carmen Pé 

  

    
rez Carrión de Mora-Bowen M María del Carmen Mora 
  

owen Palacios de lendázguri y 

: . + 
duario lendéázuri Witt ;"Arguitecto Tomás Schwarz- 

: TE ESOS 
A 

copf Peisach y su cónyuge Nora Merceúes Tello Zú- 

su cónyuge José E-- 

  

  

  

CR
 

hice de Schwarzkopf . - Los 
A 

yores de edad , de nacionalidad ecuatorimis cer 
AAN SAC INM A 

conmnarecientes con 
      

a 
o 

+ Va == . 3 : = Zar Sono . a Y to el señor Bernardo Uribe ioiva ue 228 00.0 t.010 
        a tado civil casados co. iciliaguos en coia ciu 

, e UN EN re 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.Co Notario Décimo Primero +» Quito - Ecuador



  

  

  

  

, oa y Pd COMETE y OLÍÍT.TT3R , 
Y RARA A - 

: 
o cerdo le y dio: vue elev2 2 “o 

lio - AR A nn am 

Ar . . , o - 
: A . noz Do Qi TO PALIZA , CUYO Te 

mort do a ra E E encii 22 - ajocotan== + + 1. 
OD Zii4eladd Cv CUM LELUO €S e El unstúua » a 

A AA 53 AAA (AAA A A A — 

= 4 Am 7 > - 5 Don IUPARÍO cu el registro 42 e«“scrituras ó-- 
A Á 

  

  

  

  

, 

10 rer.«osivamente : darío tora-¿owen Palacios ' su -- 

    

  

dad ecuatoriana ; Agustín Mora-Bowen Palacios y su 
13   ae E A 
  

54 cényu ja SOUOra_ a del Carmen Péroz Carrión de ¡i0- 

    

15 a EA RARE pa       cor a, 

CU Torianma y “aria 

E
R
 el Carmen ““0La—=Bowen ialacios - 

  

¿cuatoriadai ; 
19 se   

  

su cónyuce sejicra Nora Mercedes Telzo dfñigza de -5 
20 ; Ren NON IAN A 

al Oenwarzxosí / de estado civil 
a! O A NA A de E 

cil ecuaturisas , toos domicilínios En gaito , Ca- 
22 | 

  

23 Por 3 Jar CuVVmmiar y porel presente 2010 liire y 

voluntaria... y Mnen su capital , Cusstitucendo - 
24 > 

. ? , : - ; >. 23 5 

uta Comuna arcnima, , con el objeto y finalidad -—- 
LEO A     

A Ln Paros Lt 
que sí adelanto 3e exresoa , con sujcción y la - 

26   

27 o   

o _ E os " . A ES e - , AT, 

23 PS O ES RI A A E EL     
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O iD EnO IGAC ION di TIEMPO DE DURACION .- - Le Con: 
    
  

S , NO pañía se denominará " Niracielo S.4. "(y durará cin 
Y y YN 

  

ARRANCA AAN IRENE era FERIA 

cuenta años contados parir ae la fecha de su íns 
  

cripción en el Registro Mercantil , pero este plazo 
  

potrá prorrogarse o reducirse e incluso la Compañía 
  

t 

odrá disolverse anticipadamente , observando en ca 
  

da caso les disposiciones legales pertineaies y lo 
  

previsto en este Estatuto . - ARPICULO SLGUNDO 3 - 
  

NACIONALIDAD Y DONICILIO .- la Compañíez es de nacio 
  NINA 

nalidad ecuatoriana y su domicilio principal será - 

la ejudad denguito , pudiendo establecer sucursales 
  

o agencias en uno o varios luseres dentro o fuera - 
  

de la República . — ARTICULO TERCERO : OBJETO SOCIAL. 
200   

¿1 objeto social de la Compañía será : la adquisi-- 
  

  

ción de toda clase de bienes muebles e inmuebles ,- 
A RA pr 

  “y 

la planificación - construcción y promoción de obre     
  

  

  

2d - o. - ' - - . no Vara 91 cumplimiento úe su objeto la Compañía podrá 
pe 

arquitectónicas y civiles : La Compañía podrá para 

  

ociarse a otras personas naturales o jurídicas ,- 
    

  
    

01 Ziótov 2udustricles que tengan ula. 

. . - A c+ £ 4 e Su 9D, Liv ¿tad y estocá Ccaratitada por”   
  

Y eroducir y ll Ortir y exportar bienes , mMaquinari:.s       o e 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
E£.Ll:.Co. mo Primero s Quito -» Ecuador 
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no» , 

Z vos efines a su actividad, asi 2019 renresenter 
prrnor e e =— j 

o Sra i3 na ralos Farc > as canallas | Lo tul, vercac oo naturales 0 juro ,), Mne-Lc0azlez 1 
! 

Ls A A A — -i 

. . X : A? ) 

A AAA A A 
Ho_— a Á —— A A —Á — A AA XA   

2... 4 “mte O acisiriouliur 
  

pronibiciones estaolecióas en Otras leyes, ia Compa- 
Ñ AA _ 4d E An RRA e AS «llas. SS 

  

af no podrá dedicarse a las actividades cont enpladas 
o ar TOS 0 

  

  

2 uy O alcance 
as 

  

rija la esiutación e ciento veinte-ochentitres de la - 
e TERA PATIO     

vunta “monetaria, ni al arrendamiento mercantil . - 
     

ARIS Io SUARIO : CAPITAL SOCIAL , = 21 caviztal s0-- 

  

    AA e - A 

cial de la Compañía es de 208 «licuNes Ya 3uuasa, di 

  

e indivisibles de Un mil sucres cada una, nuneradas 
  

del cuy Cero cero uno az dos mil inclusive, intesra 
  

mente suscrito, pagado en nmunerarío por los accionis 
  

29 a la constivución de £ 

ly
 

13
 

hb
: tas, “1 veinsticinco por 

    

la Covinóa y el setenticiioo por ciento restante en 
  

      
el plazo máximo de dos as, contado a partir de la 

    

inscripción en el Regisiz> sercantil de la >resente 
  

escritura pública, de acuerdo al detalie consuante - 
  

  
  

lo ez le cláusul-> de inte_reción de capital de estos ¿5 

tatatos . - ARSITOLO QUIli.0 5 ACCIOS . - los títu- 
  

loz e certificados de acciones se expedirán la con=- 
  

formidaá con lo áiszuesto en la Ley de Comunailas y po 
      

drán represent una o ás acciones .- En ¿on que con 
    

    

  

5 Ayo 7 - Y ; , Hno > ciorio a la oropiedad CC: las acciones, Urucic30z y - 

as E A A SE est rá DO 
Criada Y DL 1 ETA Val ez y DuiiiiaASy 3 SS. Lfa a       
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ROT e y] 
lo dispuesto en la Ley de Conzaulas . - ARYICULO - 
  

SEXTO 3 AUMENTO Dul CAPITAL SoCÍA : . - Los eccionis 
  

tas tendrán derecho preferente para suscribir los - 
  

aumentos del capital social cue se acordeare en le--. 
  

1 forma, en las proporciones dentro del plazo - 
r 3 Pp se 

  T 
señalado por la Ley de Compañías .- Iranscurrido es 
  

te plazo, las nuevas acciones podrén ser ofrecióas 
  

cr. 

inclusive a extraños, de acuerdo con las regulacio- 
  

4 . 
nes que para este efecto se establezcan . - ARTICULO 
  

  

  

  

nada por la :Junta General de Accionistas y adminis- 
Ara HE      

trada por el Presidente 2jecutivo y Vicepresioente. 

ÁRTICULO OCIAVO $5 JUNTA GEZRADL .- la Junta General 
  

legalmente convocaús y reunióa es la autoridad méxi 
  

ma úe la Compafiía , con amplios poderes pura resol- 
  

ver todos los asuntos relativos 2 1os negocios B0-- 
  

ciales y para tomar las decisiones que ¿juzgue Conve 
  

niente en defensa de la misma . - ÁRTICULC NOVENO : 
  

CIASES DE JUNTAS .- Las Juntas Generales Ce Accio-- 
  

nistas serán Crdinarias y uxtraordinerias .- las Jun 
  

  

> 

tas Generales úrdinerias se reunirón por 10 ijenos u 

na vez al año, centro de 108 TICS iezesz cu. .ciiores 
  

£ finalización úel ejercicio covubcVico ¿tual ae 
    

Carral ar ar Cds nitro Soupañia, Ta COnsiBerir e Ci tos vo.ccifica 
    

  

    

en 10Ss LULorales 405, Tis. y CuULtra . l rtícu— 

5 satanmra -=3i+ Tue Ta Tono q z Lac lo aáoscientos rceventitres ¿8 22 cy de 20. 128.   cuele nier otro cscunto vuntuslizico ed 02 .2ucn a:l 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA . 
e.C.C. Notario Décimo Primero + Quito +» Écuosor
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al cs acuerdo 2 la *01Y008. 0132 0. > Acid. lo oJI 

- A z Tu aro T z , da MA e AU. Lio e. dl RM ALI 

A A A] 

A a tar dos Afuiti. alta COL 1 142 0.76 

OU iS anto 1a3 Juntas Jenersies urdinccias - 

Cu (213 2xvrcoruineTrias 22 reunirán en el ioxici- 
A 

lio incizal du la vonsañía, seaivo lo disruesto - 

exa .. artículo ucsciuuitos oenenia de la Ley «2 Com 

Ea Z: - .” Bali ilu Des Tits , Cu. FOCA DUELA. 

Lo. vuatas venerales serán convocadas por el sresi 

deu: ZIjecutivo de la Compañía >) por quien lo estu 
AAA mo 

vi: ceemplacendo ; 2n caso de urjzencia jor el Co 

mis 125 y en los cases Jrevistos por la ley de Com 

7 - mo A 

Darí  , por el señor Jucerintendente de Vompañias. 

Ad diia Bu DO s FO JE <UNVOCAR . 

Lar cocovocatori2io 2 rarán por la prensa , en la 

Lua sudalo ii. un 31 Artículo doscientos setenta 

- geho de le Loy de Compañías , con ocho días de — 

anvtici_ación por lo mencs , al fijado poca su reu 

. e > y a y - 
nión , señalanio el lugar , día , fecia y hora y 

d 

el vvjeto de la temnión . -=iR ICcuUznzo Doe 

1.0 232732000. TOUALOCÍA oDStutilAL . 

De ecuerio a lo estableció en el Artículo doscien 

o ; : : - 51 z 
tog voito y seis úx la Le; de Compoañtas , él o - 

los accionistas que representen por lo monos el - 

velo y cines jor ciento del cajital sociól ,po 

dedo uule , zu ¿scrito , en cualyules vienjo y. 

lo Cu tdOla velos. UA Ya MOL TEL uo acolonic-     
  

 



  

=4- 
  E 

-- tas para tratar de los asuntos que indiquen - 

7 7 

  

en su petición . -ARIICULO DECIHKO- 
  

CUARTO 3 QUORUM . - Para que la Junta Gene-- 
  

ral pueda considerarse constituída para deliberar 
  

en primera convocatoria , será necesario que esté 
  np 

representada por los concurrentes a élla , por lo 
  

menos Ja mitad del capital social pagado . - im - 
  

segunda convocatoria , la Junta se instalará con 
  

10 
el número de accionistas presentes sea cual ruere 
  

1 la aportación del capital social que representen 
  

12 
y así se expresará en la convocatoria que se ha-- 
  

13 
ga + -— Si la Junta General no pudiere reunirse en 
  

14 
primera convocatoria por falta de quorum , Se pro 
  

15 
cederá a una segunda convocatoria la que no podrá 
  

16_ 
demorarse más de treinta días de la fecha tijada 
  

17 
para la primera reunión ; en la segunda convocato 
  

18 
ria no podrá modiricarse el objeto de la primera 
  

19 
convocatoria . 4 4 "+1ICULO DECIMO —- 
  

20 
QUINt1O 7 QUORUM ESPECIAL . - Para que la -: 
  

21 
Junta General Vrainaria o kxtraorainaría pueda a- 
  

22 
sáfaar validamepté el aumento o aisminución del e 
  

23 

Y LEN al , la  19/Aranstormación » la rusión , la diso 

  

/, O ,» la reactivación si se hallare 
  

La qceso de liquidación , la convalidación y en 
  

26 
_/éenerdl cualquier modiricación de los lstatutos , 
  7   

hab ae concurrír a élla en primera convocatoria 
    ae la mitad' del capital pagado ¡; en segunda -—     

e.c.c DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA 
* “e? Notorlo Décimo Primero s Quito - Ecuador >
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convocatoria bastará la representación de la ter- 
  

cera parte del capital pagado , y si luego de la 
  

  

segunda convocatoria no hubiere quorum requerido, 

se procederá en la forma determinada en el Artícu 
  

lo doscientos ochenta y dos de la ley de Compa- - 
  

las . - ARTICULO DECIMO SEXTO: 
  

JuNTao GENERALES UNIVeRSALEOS . - No obstante lo 
  

dispuesto en los artículos anteriores » la Junta 
  

veneral se entenderá convocada y quedará valida-- 
  

  

mente constituída en cualquier tiempo y lugar del 
> 

territorio nacional , para tratar cualquier asun- 
  

to siempre que esté presente todo el capital paga 
  

do y los asistentes , quienes deberán suscribir - 
  

“el acta bajo sanción de nulidad , acepten por. una 
ds 
  

  

MN 
¿nimidaa la celebración de la Junta ; sin embargo, 
E 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 
  

discusión de los asuntos sobre los cuales no se - 
  

_ “onsidere suficientemente inrormado . Ak iICcu 
  

o 

  

LO DÉCIMO SL Pr1HO s; CONCURRENCIA Y 
pS 

_ RESOLUCIONES . -.Los accionistas podrán concurrir 
  

a las reuniones: de lá Junta General , ya sea per- 
  

sonalmente o por medio de un representante . - la 
  

representación se conferirá mediante poder otorga 
  

ao ante Notario Público o por carta con carácter 
  

especial para cada Junta , dirigida al Presidente 
  

Ejecutivo de la Compañía . - No podrán ser repre- *' 
  

sentantes de los accionistas los administradores 

  

y los Comisarios de la Compañía . -AK Y ICU- 
    
  

 



  

bo. 
  

-— 10 PDECcC1RnO OCTAVOS RusoLuCc ONESr. 
  

RON 

las resoluciones de las Juntas Generales serán to 
  

madas por mayoría de votos del capital pagado con 
  

Currente , salvo las excepciones previstas en la 
  

  

Ley de Compañías . - Los accionistas tendrán dere 

ch0 a que se computen sus votos eú proporción al 
  

valor pagado de sus respectivas acciones . - Los 
  

votos en blanco y las abstenciones se sumarán.a - 
  

la mayoría numérica . ARK 'ICULO DEC I- 
  

MO NOV£ÉNO ss; DIRECCION Y ACTAS . -— las - 
  

Juntas Generales serán dirigidas por el Presiden- 
  

  

te fijecutivo de la Compañía o por quien lo estu-- 

viere reemplazando o si así se acordare en la Jun 
  

ta , por un accionista elegido para el erecto por 
  

la misma Junta . - li acta de las deliberaciones 
  

y acuerdos de las Juntas Generales llevará las -- 
  

Firmas del Presidente Ejecutivo y de un Secreta-- 
  

rio Ad - hoc , 1unción ésta que será desempeñada 
  

por la persóna que designe la Junta para esa oca- 
  

sión .—ARYTICUTDLO VIGESITIHMOs: SUS- 
  

CP PCION De ACPÁS . -— Si la Junta tuere Univer- 
  

Zo, el ac aeberá ser suscrita por todos los - 
  

A accibn sas . - las actas se llevarán en hojas mó 
  

viles escritas a máquina , en el anverso y reverso 
  

As ser foliadas con numeración contínua y 
  

Y eacoliva y rubricadas una por una por el Secreta_ 
    rio). -Anv1CUzO VIGESIMO PRl-" 
  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.Co Notorio Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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MERO: ATRIBUCIONES Yi IA JUNTA, -= Sona=  _: 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

> tribuciones de la Junta General de Accionistas : 

; a ) Nombrar , remover y lijar sus remuneraciones 
: o Te >? 

4 del Presidente «“jecutivo y Vicepresidente de la - 

5 Compañía , por un período de cinco años , Sin que 

requieran ser accionistas , pudiendo ser reelegi- 6 0 z 

7 dos inderinidamente ; b ) Vesignar', remover y ri 
AN 

8 jar sus remuneraciones de ; Un Comisario Princi-- 

, pal y un Suplente , por un perfodo de un año , pu 

s0 diendo ser reelegidos inderinidamente ; € ) Cono- 

cer anualmente las cuentas , el balance y los in- 
11 HH —— z 

2 formes que presenten el Presidente Ejecutivo y el 
1 

1 Comisario acerca de los negocios sociales ; a ) - 

1 “Hsesolver acerca de la distrivución de los beneri- 

45 “cios sociales ; e ) Acordar aumentos del capital 

16 social-; £ ) Resolver acerca de la emisión de las 

partes benericiarias y obligaciones ; g ) kesol--— 
17 - 

18 “ver acerca de la amortización de las acciones ; - 

«Mn ) Acoraar modificaciones al contrato social ; - 
19 |--- 

wi ) Resolver acerca de la rusión , transrormación, 
20 : 

mb disolución de la Compañía ; j ) Vesignar en cada 

22 ocasión una persona para que desempeñe las tuncio 

nes de Secretario Aa - noc de las Juntas Genera-- 
23 -- 

24 les ; k ) Vesignar a la persona que reemplace al 

95 Vicepresidente , en caso de ralta , ausencia o im 

pedimento temporal de éste ; y ,) 1 ) un general , 
26 

todas las demás atribuciones que le concede la - 
2 

Ley vigente . 4 xn t1U0ULA O VIGrkSa1mo 
28 
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-— SEGUNDO: DEL PRESIDENTE EJECULIVO . - 

-=0- 2207 
ÍA 

  

1 Presidente kjecutivo durará cinco años en su - 
  

cargo , pero podrá ser inderinidamente reelegido. 
  

Para ser Presidente Ejecutivo no se requiere ser 
  

accionista de la Compañía . — 5us runcionegbe pro 
  

rrogarán hasta ser legalmente reemplazado . - A KR 
  

PICULO VIGEKSIMO TERCERO: A 
  

THIBUCIONES DeL PRESIDENTS EJECUTIVO . - Son - 
  

atribuciones del Presidente Wjecutivo 3 a ) Convo 
  

car a las Juntas Generales ae Accionistas , con-- 
  

rorme a la ley y a estos lstatutos ; D ) Interve- 
  

nir en Calidad ae Presidente en las Juntas Uuenera 
  

les ; c ) buscribir conjuntamente con el Secreta- 
  

rio Aa - hoc las actas ae la Junta General y los 
  

certiricados ae acción conjuntamente con el Vice- 
  

presidente ; d ) Autorizar y suscribir todo acto 
  

o contrato a nombre y en representación de la Com 
  

pañíla , por cualquier cuantía y sin limitación al 
  

f 

guna ; e ) Intervenir en la compra venta , hipote 
  

ca ,» enajenación , constitución de gravámenes y - 
  

e 

  

  

15 aciones de dojiínio de bienes muebles e inmue 
7 

/ vfes qe oropiplas dae la Compañía ; f ) Cumplir y 
Y ? 

  

acer lir las resoluciones y acuerdos de la - 

  

unt eneral ; g ) Supervigilar las operaciones 
  

  

a darcna económica de la Compañía ; h ) Orga- 
  

nizar j dirigir las dependencias y oficinas de la 
  

Compajfta 5 1 ) Guider y hacer que se lleven los -     
Z__ ____ DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 

€.-C+.Ce notorio Décimo Primero + Quito » Ecuador 
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libros de contabilidad y llevar por sf mismo elm 

  

libro de actas de Juntas Generales , así como el 

libro talonario y el de acciones y accionistas ; ,   

j ) Presentar cada aio a la Junta General una me- 
  

moria razonada acerca de la situación de la Compa 
  

la , acompañada del balance y de la cuenta de -- 
  

pérdidas y ganancias ; k ) Usar la firma de la - 
  

Compañía sin Lós- limitaciones que las estableci-- 
  

das en la Ley y estos ¿statutos ; 1 ) Informar a 
  

la Junta General cuando se le solicite y este or- 
  

ganismo lo considere necesario o conveniente , a- 
  

cerca de la situación administrativa y trinanciera 
  

_de la Compañía ; m ) ¿jercer todas las runciones 
  

» 
. que le señalare la Junta Veneral y además todas a 
  

«.quellas que sean necesarias y convenientes para - 
  

el runcionamiento de la Compañía . - En caso de -— 
  

ausencia , falta o impeaimento temporal del Presi 
  

dente Hjecutivo , le reemplazará el Vicepresiden- 
  

¿te . ARTICULO VIGESIMO CUAR 
  

   
     

BO 3 REPRESENCACIÓN LóGAL . — La representación .. 
    

legal de la Vompañía tanto judicial como extraju- 
    

  

dicial la tenará el Presidenve ejecutivo y se ex- 
      

tenderá a todos los asuntos relativos con su giro, 
  

en operaciones comerciales y civiles , incluyendo 
  

la enajenación y constitución de gravámenes de to 
    

da clase , con las limitaciones establecidas por ca 

  

la Ley y estos Estatutos , sin perjuicio de lo dis 
  

puesto en el Artículo doce de la ey de Compañías.       
 



  

-7- 
  

—AKTPÍCULO VIGESIMO QUIN MS 
  

»: NO A, 3 O 

TO; DeL VIC:£PRESIDENTE . - +1 Vicepresidente - 

A 
yU 

  

durará cinco años en su cargo , pero podrá ser -—- 
  

reelegido indefinidamente . - Para ser Vicepresi- 
  

dente no se requiere ser accionista de la Compa--— 
  

ñía ; sus runciones se prorrogarán hasta ser le-- 
  

galmente reemplazado . -ARYICULO vIGE 
  

SIMO SEXYO ss ATRIBUCIONES DEL VICEPRE- 
  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

/ 28 

SIDENTE . - Son atribuciones del Yicepresidente : 
  

a ) Cumplir y hacer cumplír las resoluciones y a- 
  

cueros de la Junta General ¿ b ) Presidir las se- 
  

siones de la Junta General , en caso de falta , - 
  

ausencia o impedimento del Presidente Ejecutivo ; 
  

c ) Reemplazar al Presidente Xjectutivo en caso de 
  

falta , ausencia o impedimento temporal de éste ; 
  

- dd ) Suscrivpir conjuntamente con el Presidente Eje 
  

cutivo los títulos ae acción ; y , e ) Kn general 
  

las demás atribuciones que le conriere la ley , - 
  

z Q 

estos. Estatutos y .la Junta :General.. = En caso de: GM 
  

ausencia , falta o impedimento temporal del Yvice- 
  

  

a , 12 Acenplarará la persona que desig- 

e a Juntg/General para este erecto . - A R-- 
  

e yo VIGSESIKO SEPYIMOs - 
  

A
 

  

[ /E DÉ neuSERVA . - De las utilidades lfquidas 

A sultaren de cada ejercicio , se tomará un -— 
  

7 aa no menor a un diez por ciento , desti- 
  

nado a formar el rondo ae reserva legal , hasta 
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.Co Notdrio Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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10 

1 

12 

13 

4 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

27 

28 

4 ¿ 

que éste alcance por lo menos el cincuenta por -- 
  

ciento del capital social . ARTICULO -- 

VIGeSIHKO OCTavOs UTILIDADES . - De 
  

  

las utilidades obtenidas en cada. ejercicio anual, 
  

una vez realizadas las deducciones previstas por 
  e. 

leyes especiales , 8e proveerá qe las necesarias 
  

para, constituir el rondo de reserva legal y las - 
  

restantes se distribuirán de acuerao con la ley , 
  

en la rorma que deteru”ine la Junta General de ác- 
  

cionistas , Salvo que este organismo desee rormar 
  

un Iiondao de reserva facultativo . - el ejercicio 
  

anual de la Compañía se contará del primero de £ 
  

nero al treinta y uno de Diciembre de cada año .- 
  

ARTICULO VIGSSIMO NOVENO: 
  

DISOLUCION ANSICIPALA . - Son causas de disolu-- 
  

E
z
 

ción anticipada ae la Compañías todas las que se 
  

hallan establecidas en la Ley y.-por resolución de 
  

la Junta General tomada con sujeción a los precep 
  

tos legales +» AHRYVYICUL o. InIlGcrsSl- 
  

M O 3 DISOLUCION Y  LIQUIDACION + - ¿n caso de - 
  

  

disolución y liquidación de la Compañía , no ha-- 

biendo oposición entre los accionistas , asumirá 
  

las runciones,de liquidador el Presidente Ejecuti 
  

vo . - De haber oposición a ello » la Junta Gene- 
  

ral nombrará uno o más liquidadores y señalará - 
  

sus atribuciones y deberes ; en todo caso , la - 
  

«Junta General tijará la remuneración de los liqui 
    

dadores . A dvyviIicumnoO TRICLESIMO- 
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10 

-4 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

10
0]
 á o
)
 

wo
 

- 20 

21 

23 

24 

26 

-8- 
  

-- PRIMERO: COMISARIOS . - La Junta Lene-- 
  

ral nombrará un Comisario Principal y un Suplente. 
  

Durarán un año en el ejercicio de sus runciones - 
  

con las tacultades y responsabilidades estableci- 
  

das en la ley de Compañías y aquellas que les ti- 
  

je la Junta General , quedando autorizados para - 
? 

  

examinar los libros , comprobantes , corresponden 
  

cia y más documentos de la Compañía que conside--— 
  

ren necesarios . - No requieren ser accionistas y 
  

podrán ser reelegidos indefinidamente .-— 4 R - 
  

TICULO TRIGEXESIMO SEGUNDO: 
  

INFORMES Dis COMISARIOS . - Los Vomisarios pre-- 
  

sentarán al rinal del ejercicio económico un in-- 
  

forme detallado a la Junta General Ordinaria rere 
  

rente al estado tinanciero y económico de la So-—— 
  

ciedad . - Podrán solicitar se convoque a Junta - 
  

General Extraordinaría , cuando algún caso de .e-- 
  

mergencia así lo requiera . -AHK.TICULO — 
  

TRIGOSS-IHO TERCERO: INTEGRACION DE” ' 
  

CAPITAL , -— £1 capital de Vos millones de sucres 
  

¡ES 21000.000,6% ) ha sido integramente suscri- 
  

7 n pagano 46r Los accionistas en numerario , el 
  

A 

Y ven ef cinco por ciento ( 25% ) a la constitu- 
  Ca de la Compañía y el setenta y cinco por cien 
  

NA 75 % ) restante en el plazo máximo de aos a- 
  

Y 
ños , contado a partir de la recna de inscripción 
    en   1 Hegistro Mercantil de la escritura pública       

€.C.Co 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero + Quito >» Ecuador
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11 

12 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de constitución de la Sociedad , de acuergo al si 
  

guiente detalle ; - 
  

. ÁACCIO. CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
  

NISTAS SUSCHI-— PAGADO POR PA- TOTAL 
  

LO NUMeRA GAKSE EN 
  

IO 2 AÑOS y/ 
  

25 % 715 % 
  

dusana 
  

Mora -— 
  

Bowen +£ 
/ 

de Urive/1"996.000 / 499.000 

/ 

E E ¿ 

1'497.040 /1'996.000 PF 
  

Agustín 
  

Mora-Bo 
  

wen Pa- 
E 

lacios / 1.000 / 250 250 1,000 / 
  

Varío - 
  

Mora-Bo 
  

wen Pa- 
  

lacios / 1.000 / | 250 750 1.000 / 
  

María - 
  

del Car 
  

men Mora 
  

owen P. 
  

de lanaá / 
  

zuri 1.000 250 750 1.000 / 
  

Tomás -— 

ano
] 

  

Schwarz-— 
    kopf Pei- 

Y
.
     

 



  

e 
. 

o 
“1 

12 

13 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

  

accio CAFÍTAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
  

  

  

  

  

n0y69 A 

WISIAS  SUSCRI- PAGADO POR Pá- PULAD 

20 RúriBRás Chiu Lu 

- RIO 2 4005 

25 % 15 A 

sach f 1.000 250 750 1.000 
  

  

  

TO az 3: 2'0068,000 500.000 1'503.000 2*'000,0600 
> — A 

De conformidad con el cuadro añterior , los accio 
  

nistas poseen las siguientes acciones ; Susana Mo 
  

ra-Sowen Pelacios de Uribe f un mil novecientos - 
  

noventa y seis acciones ordinarias nominativas de 
  

un míi sucres cada una , por un valor total de Un 
  

millón novecientos noventa y seis mil sucres ; A- 
  

gustín Hora—->owen Palacios Y ana acción oriineria 
  

nominativa de Yn mil sucres ; Voctor Dirío Mora-- 
  

Bowen Falacios f una acción ordinaria nominativa 
  

1 py E e U A:
 il osucres ; María del Cerien Mora-—Bow Po o 

ro ps
 

, 

le cio e leniázuri /, una acción ordinaria nomina- 
  

tiva ue Un mil sucres ; y , Arcuitecto “omás - - 
  

Schwarzkopf zeisaoh Á una ección orcineria nomina 
  

Un 41 SUCTes  . = - ARYVYICUZDCO —-- 
E 

  

        
  

  

—- e e. — ram! 

> — 2, . 

Cs cociones y entrega ae titulos que Se ul 

Mi , + estara A 20 GdlSiuocto un a Llevo 

Coupalbio y oovo este turmo y loc resoluciones ue - “4 

la Junta vensral de Áccionisatas . -. 4 di dl - j 
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: o . - Lanas 
hos ¿ad Ll tros l a « ¿Ill zsusj LISFOSICICA 

A A 

A 2.23 ia Janer exotesa al 3e 
Pa = €. e e rea z — po JOS 

e o - o o» - 
CN: , REI A a e 

AN 1201 140703 COMu -Cerni03 y Dec=sa- 

- 2 

2.08 pira el per .e*cezonasrgdadto y constizución de 

  

    

    

  

  

loo don Ma y pur. que convoque a lu rrimera Juan- 

. : > e. no 7 a l- 1 > Lo deocral que ucle prosidila gor él .- Á ad - 

2 r m - " . e — > Y a — 
. . +. Y dy PS E E E Jl X uv Dlo 

cr o. Toa o Y A A - Duaiolo is. LEGAL. de. - Se enstena ón incorroradas 
  

contrato 125 

  

e
 

e 

  

a q... Oo fon la Ley de bonpaVls0z 

tcoio aquelio que 1 

  

Sua rTi. os Als CEMBRDIR + 
  

odos los accionistas Que intervienon en la econs- 
DURE 

  

E
 

e
.
 

Os
 

SS fa
 

(0
 

ja]
 

c+
 

f a
 

a 3
 p ho
 

b
a
 

p mw
 t o a m o E £ ed
 

A . 3 = T - 5 
ci cazo ¿21 señor lr.teniero e

 

orienos ; en 

y
 

3 dernaczíio Uribe 

  
  

áe nacionalidau col vmbiana , no requiere autoriza 
  

ción del ministerio de idustiias , “vmercio , 11 
  

en razón de que Cowrarece =n 
  

a] toos 

te vación y Fesca , 

T ¿ción da ya
 

ce
r 

a 1 oa boo Cudyu_ ad co. LTa 

esta Comvañfa , ¿or la soci2-- 

Íd con lo Seira «USD. Mi 
  

  

JO sSCcTa YO 

te 5 - - ” —_ 7 ad r> 

autorización . - 4 27 06 u- 

b-
 

e;
 

Ps
 

o!
 

: k E | ) 

    Cin» . = Loz 33.0 
Da , A 

res La ¿iniers ¿oranraás |2n1:1828 - 

  

  

z ? 1 . e ” a 3 rem Za “- 

Leiva , Moíc di Lourdes +«n3ille áncerson de mo- 
da ba AO a 

- A - O ia a ra-iowen , ibi col Carts lóco: sanción 22 mora= 
a o. . Do 

  

    
..
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- 30 - 
  

-- poven , José Eduardo landézuri Witt y Nora Mer 
  

a» , NB y 
cedes Tello ¿úñiga de Schwarzkopf , manifiestan 

ERAS   

su consentiziento expreso para que sus respecti-- 

—-
 

  

PA os a   

vos cónyuz zes señores Susana lior«-—5bowen rilacios - 
  

    
bn AA a a o DA reas E A 

  

E 

ra-3owen Palacios , María del Carmen liora-Bowen - 

de Uribe , Darío Mora-Bowen P2lacios ,:Arustín Mo 

    

Palacios de Ioniózuri yA rouitecio Tomás Sch.arz- 
Pe ero er 

Xkorf Peisach , puedan realizar todos los actos de 
  

disposición , enajenación , limitación , gravamen 
  

y administración de las acciones que recibirén ; / 
  

q 

asi Irisóo , isnifiestan su consentiuiento exore-- 
  

so para que sus prenombrados cónyuges pueúan COii= 
  

parecer e las Juntas Generales úe la Compañía y - 
  

puecan efectuar todos los actos y tomar todas las 
  

decisiones gue creyeren del caso pera la buena - 
  

marcha de esa persona jurídica , pudiendo inclu- 
  

19)
 

h
a
 

sive tomar per solos las decisiones necesarias 
  

pare efectuar posteriores incrementos y disminu—— 
  

ciones ae capital , fusiones , trensformaciones , 
  

reformas if zstetuto Social y disolución de esta 
  

có, porosa tembién recibir utilidades y -—- 
  

ferir acciones . = -= Uctol , sehor Notario , 
  

  

  
- 2 - Zn   4 Ze . . 2 A 2 A . ¿ue 210. “0. recientes aceptan y ruticic -. 
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Lc cr .. o => TafAz -1m1a . : 22 MUaAas Bue marie: y, y 20Í1da zue 123 fue integra 
a . Z ==. 

e o... ys f a + - 37 Aca 23 A ASOC BOL LL 2 a0tariíio y, 21riuan - 

A A 
A —. o — 

> a. Te 4 » A Za emo es 7 z _ “Z >] > 

- A, AI Y SAMA “Tar oo. ¿en Qe Le 

  

da ; a tiAs > Moo o] £ 
¿A ¿2 ¿Aacivido. Sui TlO +. 111014309=5 . 

  

yo Zirwuado JJ) Bernarúo Uribe Leiva ; cédula de 
  

Zientidad número ¿ 171327471 - ll. - - ( firma- 
  

uo  ) darío imora=Bowen “alacios ; cédula de 1- 
  

¿snvidad número ¿ 170326718 =-5 .- - ( firma- 
  

“*+ourdes tHantílla Anderson de 
  

iora-Bowen ¡; Cédula de Identidad número ií - - 
  

20094364 -0. =-( firmado ) Asusvuín Mora-- 
  

owen Palacios s cédula de Identidad número : - 
  

170440564 - 4. 
Y =-( firmado )Elba del Car- 
  

men Pérez Carrión de Mora-2owen ; cédula de 1 
  

denvidad núnero ¿ 170477035 - 7». =- ( firma— 
  

do ) María del Carmen Mora-Bow2zn  ralacios de 
  

aniázuri ; cédula de Identidad número 1 - - 
  

170544872 - 6. =-( firmado ) José ¿duardo - 
  

landézuri Witt s cédula de Identidad número : - 
  

170799450 - 3. 

4 

--( firmado ) Tomás Schwarz- 
  

. , , 
ZoLf  Pelzach 

a e
.
 cédula de Identidad número : - - 
  

170301791 -8 + =-( firmado ) Nora Herzides , 
  

* 

Tello Zúñica de Schwarzkopf ; cédula de lzenti 
    

dad número 3 170391641 -9 .--( firmado )- 

  

DOCIdaad   w 

El. Notario , Doctor Rubén Darío Espinosa Ic¿ro 

bo , «¿otario Vécizo Priuero del Cantón «nito o. 

LS HABILITASN 5     
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6-025 PO0ular dal soyador 

t 
Quito, 21 de Agosto IS io 

CERTIFICAMOS 
” 

ue Benas recibio de. 

, Sui, MORA=BOFTN P. DE URIRE ( S/. —499.000,09 
s. SOCSTIN MORBA-BORTN PALACIOS / 

250,00 
. DARIO MORA-BOWEN PALACIOS Y 

230,90 
a MP. DEL CARMEN MORA-BOWEN P. DE LANDAZURIÉ 250,00 Po: TOMAS SCHWARZKOPF PEISACH , 

52,90 po 
[ S/.  500.000,00/ 

í SN: QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES o 
epositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

a este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

+ MIRACIELO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
. de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
“o Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Com- 
=. pañías indicando Que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 
o” 
.i En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistie- 

1 ren de ése prásito, las persorias que han recibido este certificado para que se les pue- 
da devoi r.el valor respecpiró, deberán entregar al Banco el presente certificado original 
y la ción otorg al efecto por el Superintendente de Compañías " 

- go? Y 
, A e Y - 

Muy atentamente, 
/ ae d 

Í 4 A BhnúÚd Porco? 11 EL Dom AS IA 

  

sa o 

LA TOFIRMA AUICRIZADA 

19 

; — 

: Ea?I de ello confiero esta TERCERA COPIA C 

  Se otorgó ante mí , en Íe - 

  

  
21 

  

7) PICADA fírmada y selleda en Quito , a veinte y As 
Y e 

..
 

A ] dos de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

  ..
 

75 
. 

      

  

sfiranoczias >. LI A - ES 7 s . o r 

SIR. Rusas Dario Cs e + USE DSA— E POSPOR- RUEDAS NOS A 1. ,   

  TO CUADO NOZARIO DECIMO PRIMSRO DEL CANTON, VA x 

pa A 

8.2.., DR, RUBEN DARIO ESPINOSA Se 

  O
 

n p 

: “¡ Vota Ecna lor Neoteo DósT2 Primero. “da



    

   

¿vil 3 Mediante Resolución N%? S9w1=j=1=1894 , dictada 

el veinte de Vetubre del presente a:o y por la Supeg 

intendencia de Compañias y fue aprobada lea escritura 

pública de constitución de la Compañía Miracielo Sa 

A., otorgada ante mí , el veinte y uno de Agosto del 

año en curso + - Tomé nota de este particular al mar 

gen de le respeciíva matriz . - Quito , a veinte y - 

tree de Octubre de míl novecientos ochenta y nueve + 

  

AE A NOSA Tos => A 

ÍQTARIO DECIMO Palito gus CANTUN, 

 



2 

10 

16 

17 

IS 

19 

20 

21 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
  

mil ochocientos novente y cuatro, del señor Intendente de Compañías 
  

| de Quito, de 20 de octubre de 1989, bajo el almera 2063 del Regiatro 
10v89 o 1 Ud 

Mercantil, tama 120,- Queda archivada la Segunda Copía Certificada 
  

de la escritura pública de constitución de la compañía "MIRACIELO 
  

S.A.”, otorgada el 21 de agosto de 1989) unta el Notario Décimo Pri, 
  

mero del Cantón, Dr. Rubeh Darío Espinoss.- Se día esí cumplimiento 
  

e lo dispuesto en el Art, Tercero de la citada resolución, de confor 
  

  

míded a lo est ec ene 7 2 9 

publicado an el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.» 
  

  

  

          

> 
DUI AS 

  

doo CRASAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


